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BOLETUN OFICIAL DE BURGOS.

ART1CCT.0 DÉ OFICIÓ,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DÉ ÉSTA PROVINCIA;

ÍSúm. úM'

El Escmo- Sr. Ministro de lá Gobernación de lá P é- 
nlnsula me dice en diez y nueve del actual Id que sigue.

Por el Ministerio de Marina, Comen ioy Gobernación dd 
Ultramar se di. e al de la Península en 1 6 de este tiles lo que 
;iKue =Esctno. Sr..—Al Director general de la armada éOu esta 
fecha digo lo siguien.te.=EscmoSr.=Dé, tarado por la ley 
de a3 de Mayo último, comprensiva del presupuesto general 
de gastos del Estado para el presente año, en lá disposición 
1.a de las relativas al presupuesto de este Ministerio que es 
propia y eselusíva del observatorio astronómico de San Fei- 
nau lo la facultad de imprimir el almanaque; se ha servido 
S. M. mandar que para que tenga cumplido el. cío esta de
claración, por la cual se confirma el privilegio concedido á 
aquel Establecimiento en 28 de Setiembre de 181 i, por las 
Córtes generales y extraordinarias de la nación, y ratificado 
por varias resoluciones posteriores hasta el Real Decreto so
bre libertad de imprenta de 4 de Enero de 1 804, cuyo.ártí- 
culo 33 lo dejó igualmente en toda su fuerza y vigor, sin que 
después h-.ya sido expresamente derogado, se circulen las de
terminaciones siguientes, que S. M. ha tenido á bien aprobar: 
— l.aseQue en virtud de la citada declaración, únicamente 
el observatorio astrouómico de San Fernando es él qué e,fa 
autorizado para lá formación, impresión, publicaciónf Venia 
del almanaque civil.=a.a=Que en consecuencia de dicha 

propiedad éselusiva, nadie mas que las personas que en públi
ca subasta rematan la impresión y Venta del almanaque civil 
respectivo á cada provincia, tienen facultad para imprimirlo 
y venderlo, sin que niiigtiua.olra persona pueda reimprimirlo 
ni insertarlo en todo ni eb parte en las obras que publique, 
de cualquiera clase que sean —:3.ar=Que por tanta los su
bastadores de la impresión y venta de les almanaques civi
les de las diferentes provincias de la tiiona.rqiiía, tienen expe
dito su derecho para redamar ante los Tribunales en que se 
haya verificado la subasta, ó ante otros cualesquiera, á donde 
Corresponda, contra los d_efralv.ladpr.es del privilegio que han 
rematado, ya sean editores, impresores ó expendedores, á fin 
de que les indemnicen de Iqs daños y. perjuicios que les hayan 
irrogado, y se les. impongan ías multas ó penas que con arre
gló á las leyes < crrespoii a::; .pero que de ningún modo podran 
solicitar, por tales motivos, rebaja del precio de la subasta ú 
Otra cualquiera indemnización pór parle del observatorio, "sin 
acreditar que han acudido á los Tribunales y han apurado los 
tfebursos que proporcionan la, leyes, a. empanando copia del 
falló definitivo que haya recaído.=4 a==Que‘ iguales recursos 
puéden intentar contra los que introduzcan en su respectiva 
provincia y vendan en ella Jos al.iyanaques civiles impresos pa
ta otras, aunque sean legítimos.=5.a=Que por tudas las au
toridades dependientes de este Ministerio se procure, por cuan
tos tiiedios esien en sus. Lacqltad js, impedir la publicación y 
circuhijon de almanaques fraudulento,, amparando y prote
giendo á los subastadores del legitimo, y que cuando estos a- 
Cudan.á los Juzgados del tonao se les administre pronta y de
bida justicia, atendiendo sus .reda mariones con la preferencia 
que merecen sss6 a==Que estas disposiciones se. comuniquen á 
á los demás Ministerios a fijr de que por ellos se hagan las pre
venciones convenientes á las. Autoridades y Juzgados respec
tivos.—y.a—Y finalmente que esta emular se ii serte en la 
Gaceta y se publique tariibier# en el Diano de avisos de Ma
drid y en los Boletines, oficiales de las,provincias Todo lo que 
comunico á V, S de Re»! orden para iutel.igencia, la. de 
la Junta de dirección de la armada, circulación, y demas fines 
conducentes á su cumplimiento-

Lo que se publica por medio del Boletín oficial pura 
¡os- ejce tos- que correspondan al Rlejor servicio pórtico. Bur
gos a3 de Julio de 1845__ Mariano Muñoz y López. '

d_efralv.ladpr.es


(2)
Nmn. 4d3-—EDICTO.

Habiendo acudido .i mi autoridad D. Angel Bueno, veci
no <L balito Domingo de Silos, soticitando el registro de tiña 
minarle carbón de" piedra eu .el término de Ahedp doWdé 
llaman Peña margosa, surca pór todos aires con egidos Óoncé.ji^ 
¡es, dándola el nombre dé La Perla, se aiiuuita al publico pa
ra . itacrori de ios dueños de las minas colindantes y por si 
alguna persona se considera con derecho á la misma aiiida á 
esTe Gobierno Polímo ;é deducirle en el término qué señala la 
Instrucción del ramo Burgos 2o de julio de 1845. Maria
no Muñoz y López.—Alejandro Mayoli .y Éaderiz, Srio.

Núm. 454.—ÉD1CÍÓ.

Habiendo acudido á tni autoridad D. Ángel Bueno, vó* 
ciño de Santo Domingo de Silos solicitando él registro dé tina 
mina de Carbón dé piedra eti el término dé Ahédó donde lla
man Valdeauña, surca por regañón, ábrego, y sólatio arroyó 
corriente, y cierzo agidos con. ejiles, dándola él nombré dé La 
Aguila, se anuncia al público para citación de los dtieñós 
de las minas colindantes y por si alguna personé Se con
sidera con derecho a la misma acuda á este Góbietoó pó- 
lilico á deducirle en el término que "Señala la Instrucción del 
ramo. Burgos 22 de Julio de 1845 — Máriano Muñoz y Lóa 
pez™ Alejandro Mayoli y Éñdériz, Srid.

iSúni. 455.

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pií- 
Mica y destacamentos dé la Guardia Civil dé ésta provincia, 
procederán á la captura y segura tiouducion á mi disposición, 
de los Soldados desertores, cüyos nombres y señas son lo* 
siguientes.

— Cayetano Mateo, edad 2Q años, peloy cejas castaño, ojos 
pardos, ndriz regular, color bueno, barba cerrada.

— Felipe Medina dé la Pausa, edad 21 artos, estatura 5 pies 1 
tres pulgadas, pelo y cejas negro, ojos pardos, color trigueño, 
nariz regular. Burgos 22 de Julio de 1 84^-—.Maiiauo Mu
ñoz y Lopeí.

Núm. 429.

Ministerio de la Gobernación dé lá Península.=EscueIá 
normal Seminatiode Maestros del Reino.=:Debiendo proveer
se diez y nueve plazas de altitonos internos sostenidos por el 
Estado, se hace saber al publico, á fin de que los aspirantes 
dirijan sus solicitudes, con los documentos prevenidos en el 
reglamento de la escuela hasta el dia 10 del mes de Setiembre. 
Las solicitudes se dirigirán al Director del referida estableci
miento, limo. Sr. D. Pablo Montesina, que las pasará con sit 
informe al Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación, á fin de 
que puedan merecer la gracia de S. M. los que fueren masa- 
creedores.— Los documentos que se requieren son los siguientes: 
fe de bautismo ó certificación legalizada que acredite la edad 
de diez y ocho á veinte años: certificación del Alcalde, dos 
Regidores y Cura Párroco del lugar de su domicilio por la cual 
haga constar su irreprensible conducta religiosa, moral y po
lítica, certificación de buena salud, sin indicio de enfermedad 
ó predisposición á ella. —Los alumnos agraciados deben sufrir 

un examen previo á la matrícula sobre todas las materias que 
(comprende la instrucción primaria elementa!, y se someterán 
durante su permanencia éu el Seminario á las demas con licio
nes qué éspresa él reglamento —Serán preferidos en la elección 
los individuos qué ¿11 igualdad de Otras circunstancias, sobra 
todo instrucción y aptitud para el magisterio, acrediten la de 
"ser hijos huérfanos dé padres muertos en campana ó que han 
hecho servicios notables al Estado en la "cUrrera de las armas 
ti otra —Los que aspiren á ésta gracia deben tener entendido 
qué él éstabléc.imtenró suministra habitación, alimento, labado 
de ropa-, asistencia ‘médica y énsértáiiáa, corriendo por cuenta 
'dé los ali’imños provéérsé dé Véslid¿,,eámá y libros, ó cuader
nos, para las diferentes ásigtiálúrás Madrid 22 de Junio de 
1845.—José Máriá El'ór'tó, 5tib-£5íÉS Copia. =Maríáúó Mu
ñoz y Lopéz.

Ntim- 45o.
D. Ldrendb Cobo dé til 'Zlf'be, Magistrado honorario de 

íá di ¿lililíodia territorial dé está. Ciudad de Burgos, duez. de 
primera InStáAciá dé lá rüisrhá y su Partido &c.

Hago saber á tódás luis péi’S'dnás que se.crean con derecho 
á los bietiés tincantes pür iiiUérte de Elena de la Cruz Fernan
dez, véciha qué filé dé esta Ciudad: Que hallándose formado el 
espediente de "so iesianiénláría desde el año pasado de mil 0- 
ehociéñtoS treinta y lírico, lié acordado en este día convocar 
á los ácrehedorés ó á Iris qüe se crean con cualquiera otro de
recho, paré qué cdncilrráü á deducirle en el término de quin
ce dias cort lados desdé qué se anuncie en la Gaceta, pues les 
oiré y administraré justicia; con apercibimiento de que pasa
do dicho término Slri iiiás Citarles ni emplazarles pro ederé en 
el espediente Según Haya lugar, y parara todo perjuicio a los 
no compáréciéntés Dado en Burgos á diez y seis de Julio de 
tnil ochocientos ciiáférita y cinco—Lorenzo Cobo de la Torre. 
Por mandado dé 8. Sria., Francisco Bajo.

Ñdm. 448.

ítám. I.°=i6 dé Junio de 1845.

él Adivino.
PERIODICO AGRICOLA, PURO Y NETO.

En Valladolid 8 rs- trimestre,— Fuera y rs. franco.

Ün cuarto de villéte de todas las Loterías ordinarias, 
y unas cédulitas á la Vieja por cada doce suscritores. Se 
suscribe en ésta Ciudad en la Ajénela-Modelo, calle de Es- 
guévai núm lo, cuarto principal, huera encasa de sus re- 
presentantes^ corresponsales y suscritores á la misma ó al 
Adivino Se admiten comisiones de todas las redacciones aa- 
tores^ editores y librerías del Reino. La correspondencia se 
dirigirá f anca.

ADVERTENCIA.

La segunda estraccion del presente mes, desde la que ofre
cimos tomar parte , es extraordinaria, y por esta r izón escep 
tuada de jugarse; pero ron objeto de que los señores Suscrito- 
res conozcuu la marcha que seguiremos en la publicación del 
¿divino, damos á luz, y les dirigimos gratis el primer numero, 
advu tiendo que, á fin de cada trimestre, tendremos la satisfac—



acojida favorable, anmeuta.remo.s los fias' 4e publicación y sus 
páginas, por que nuestra ambicjion está satisfecha con solo ser 
Utiles á la clase espresada.

El numero de Suscriciones será bien conocido á los que hon
ran al Adivino, nuestro ofrecimiento queda consignado, la 
utilidad del periódico, innegable, la clase para quien escribimos 
compone mucha parte de la Península, las ventajas que á los 
suscrilores puede reportar el tener opcion á las diferentes ex
tracciones de ambas loterías, incalculables. Así que haremos, 
cuento nos s»a dable; y si á esto se agrega la protección mu
tua de las autoridades de esta Capital, que generosamente 
la han ofrecido, nada mas debe restar que todos los Ayunta
mientos, y especialmente los déla provincia, nos bagan elobse- 
quio de comunicar todo aquello que creyesen útil y ventajoso 
para sus mismos pueblos, en la inteligencia de que tanto pa
ra ellos, chanto páralos particulares, están abiertas las colum
nas del Adivino, y dispuestos nosotros á aplaudir las mejoras 
que los señores Concejales planteen en sus respectivas demar
caciones, y las que hagan por sí los demas que no lo sean.

, 1 nns lista de los Señores Suscrilores y sostenedores 
con de dar U $e püb¡ica e„ EipaÑa Roga- ]
061 7° so'á los Ayuntamientos de la provincia, se s.rvatl 
‘nM 7 las delun iones ó desgracias, por caso, fortuito,, 

‘’ea-z añ ála benemérita clase pa-a quien escrtb.mos, con 
que ata.z an * dg lan!1llaSi 3l su ais-
el objeto de a rn u mereciesen la compasión

JX d f-*-* *“y 77 irá una octava parte de todas las ganancias que pu
se dedunr olerías, cuvo producto ingresara, tan
dieran resultar de ambas Llenas, y 6

"‘"""ÁÍÍ.Ou.,. h. .ítol. primer.
L ñ V debemos creer con fundamento que por mucho 

antepasados, y á |a cual se dedicaron escl ns.vameule
Lempo lúe la un a, y Alguno,, aunque por des-
los primeros P"bUd°'£°"0 ¿ peHhcciouar este arte in
gracia muy pocos, se nuestra España, porque en
dispensaba, —J d d- la Subsistencia de la 
el consiste’ cumJUQBn) mucho mas Cuando en
aadi°a se cuenta con los elementos necesarios para ponerle al

a Ins demas países. No lamentaremos como otros la lal- 
tá'de protección del Gobierno, por que no cumple á nuestro 
propósito, y separamos obsolutamente de las columnas del A- 
¥divino lo que tienda á este fin y todo lo que tender pueda al 
mismo directa ó indirectamente; pero d.remos «le paso, que no 
esti lejos el dia en que el labrador Ubre de enormes contri.,u- 
buciones y protejido con energ.a, bendiga a los homb.es que 
fe enseñaron a cultivar la tierra, y le facilitan el .omemo de 
los productos que riega con su sudor cas. infructuosamente. 
Satisfechos, pues, de que no en valde nos hemos permitido e£- 
peranzar á nuestros suscrilores, pasaremos a diseñar el rumbo 
Pe seguiremos en su publicación, pues en los tiempos que 
corren? en que sin variedad no hay gusto, el Adivino deja, la 
de tenerlo, si no diferenciase sus tratados, o. upándose cada nu
mero de una de las se.s clase, en que p.ensa esenbir, y que 
creemos mas útiles á la mejora de la agro ultura. ,

• Espoudremos en el p. miero la diversidad de tierras, divi
diéndolas en buenas, comunes y malas, y se prefijaran reglas 
según las mejore, de Agricultura, para conocerlas; mostrando 
qué clase de fruto co. viene á cada una de ellas, cuando se ha 
de arar, sembrar, aricar, escardar y recojer, «atendiéndonos 
á hablar de sus propiedades. ,

En el segundo lo haremos de las vinas, parrales y sus par
ticularidades; del tiempo de plantar, arar cabar, enjeriry po
dar; del modo de hacer la recolección, edificarla bodega me. 
¡orarlos vinos, obtener un buen vinagre, &c. &c , dando 
también una idea de los diferentes aparatos destílatenos para 
la elaboración del aguardiente. .

El tercero contendrá cuanto haya de decirse acerca de la 
diversidad de arbole, y plantas, ma, conocidas en el pau, con 
el arte de plantar, injertar y tiempo conveniente. .

Hablaremos en el cuarto de todo lo convemeute a huer
tas, horlalitsas y jardines, y lo demas anceso.

En el quinto lo haremos de toda clase de aves y ganados; 
de su cria, Inmoto y prosperidad, lo mismo que de las en
fermedades de que son susceptibles, medios curativo, y preser- 
vativosde cada especie .

Yen el sesto recapitularemos lo. tratados, agregando lo 
concerniente á abonos, operaciones de cada mes, señales del 
temporal y otras infinitas advertencias útiles e indispensables 
á los labradores, fabricantes, ganaderos, hortelanos, jardineros 
y cosecheros; añadiendo a nuestros suscr. lores, que lo hare
mos del modo mas sencillo y claro, y que este al alcance oe 
la clase Agrícola en general, que es á quien se dmjen «elu
sivamente nuestros trabajos; adviniendo que s. nos viéramos 
en la neces.dad, como sucederá no pocas veces, de va ernos de 
términos técnicos, y cuya significación no este al alcance de 
todo,, procuraremos por medio de notas dar a conocer su ver
dadero valor, y si, como esperamos, el Advino merece una

Con satisfaciou hemos visto planteada la Sociedad Agrícola 
Vallisoletana, cuyo reglamento circula entre los labradores. 
El pensamiento que concibieron sus fundadores fue sublime. 
Formar un depósito de granos de toda especie para atender 
¿i las urjencias di la clase Agricultora. Este fue, pues, ese 
pensamiento digno de loor, asi .orno los nombres de los au
tores que omitimos, basta que realizadas sus esperanzas, reco
jan el fruto de tanto desvelo Mucho, empero, les resta ana 
que hacer en favor de esa útil clase de la Sociedad; infinitos 
obstáculos que vencer para conseguir resul lados felices ala 
planteada nuevamente, pero también han justificado de mía 
manera indudable, no solo su decidido empeño, en la creación, 
sino la precisión de evitar que el infeliz labrador, al verse en 
la necesidad de buscar, para sus urjencias diarias ó desemen- 
lera, una pequeña suma de granos, tenga que re tur ir á a 
ambición del negociante usurero Para la instalación de esta 
clase de empresas se tocan dificultades sin cuento; la mas li
gera oposición desanima; el menor entorpecimiento fatiga; y 
una palabra, el mas insignificante hecho inutiliza las ideas, los 
trabajos, y dá por fin al traste con el pensamiento. No es de 
temer que esto suceda con la que nos ocupa, mediante a que, 
ios que la intentan, no carecen de recursos, y están dotados 
de la euerjia especial, y carácter á toda prueba que es menes
ter: pero seria de desear que revisando y recapitulando, aho
ra que es tiempo, su reglamento, hiciesen en él algunas innova
ciones y mejoras, pues en lo sucesivo serían difíciles de plan
tearse, aun cuando conociesen la necesidad imprescindible de 
efectuarlo. Si la estrechez de nuestras columnas nos lo permi
tiese, no evitaríamos dímiñuzar las rázones que hablan en pró 
de la innovación indispensable de la Sociedad Agrícola Va
llisoletana, ni tampoco eludiríamos emitir nuestra numilde o- 
pinion acerca de los felices resultados que, mediante aquella, 
deben prometerse los que la idearon; pero como no nos será 
da lo distraer en lo sucesivo nuestros trabajos, aprovecharemos 
no obstante esta ocasión para aconsejar brevemente al Gremio 
de labradores de esta Ciudad, invite á los de su provincia a 
imitarlos, creando depósitos subalternos en las cabezas de par
tido, dependientes del de esta Capital. Prologuen el término 
designado para la consideración de socio fundador. Disminu- 
yan°á la mitad la cuota anual, rebajando también el canon 
prefijado para creces á un cuartillo. Hagan estens.vo á los que 
no sean socios, pero si labradores, y mediante fianza bastante, 
el beneficio que concede el art. 3 ° del cap 4° después del 
7 de Octubre, á calidad de devolución al ano con el interés 
demedio celemín por fanega, cuyas creces sirvan para aumen
tar el numero de acciones de cada .socio, des-guando, para el 
empréstito de estraños, una tercera parte de las ecsistenclas 
ea el znispio d>* 7 citad». Permitan que cada sécio se susen- 

homb.es


ba por, elsgfíicwss guie ^.1% yemprp_cjne .entre las 
■Íipp<y,ve6t9A- y- habidas po-r,r.a%oq ,de ganancias, no escedaújle 
veinte en ningún tiempo. Y adicionen 7al art. 4.* del c»p. 
5.,§ qii.e, <?p $1 sen,sjxb.Le Áa^o ..de fallecer algún socio} el ¿? .pó
sito 4A.rá:g.ra4uil^pnte 4 v.‘-u(Ja Q buérjaaps3 y p.or $o1o u- 
iiu Yiez, Clientva? W'S JQQ se pueda, una carga de trigo y oirá 
fie (¿ebaekq todo $ii) perjpi.ciQ, d*6. U entrega qiie demarca el 
ndsiñp capítulo., erj <4 cual .d.eb,e prefijarse quién de los here- 
d^QSj guando sean W.as fie uu.o con igyal derecho; debe pre
fe r#^se par^ ^pntiíPÍuír dj,sfi'íUan.d,o sdel del spejo difunto.

Arreglada de ,este .nip.dp. la y.til y filantrópica Sociedad- /I- 
grjcola llalli so lela na., no ¡solo prQ.mei^.ria mas con menos eos-, 
le.3 sjtiQ -C|fie conseguít.iau sps lupdadores llepar el laudable ób- 
jet.o que se ban propuesto, y t.odos los labradores, observando 
L).vbie.n^5.cÍ9s que Ips prometía, ¿se apresurarían á inscribirse en 
el-la., sin péiqm.jp <de que ;¡n¿i.s adelante ideasen una caja de 
aboi-ros dedicada ,unica y esc!usiyí rúente li la clase labradora? 
cuyas ba^.s nos ¡ocupartin en ocas.ipn . *

jLfeftde luego y mediante .el correspondiente permiso, inser
taríamos el reglamento de la Sonería l que nbs lia acopado, 
como lo practicaremos si los señares González, Villanueva y 
Ecija, representantes del Gremio de labradores de Valladolid^ 
bacen presente a los mismo? 1.a necesidad -y conveniencia de 
1q reíp.jrrpa. .é 1u.11py-ac19.il de aquel.,.en algun.4ó todas de su? 
pai'iies,

La Ajen da general de negocios de España y Ultramar, 
sita en Madrid cuyas bases y condiciones se anunciaron, en el 
ntmero 24 del Boj.*til) oficial de la provincia, porrespoijdieute 
al 2-5.de Febrero próximo pasado; e.stá. representad^ única., 
y compelen! emeji te en esta Ciudad por la ,zljuncia Modelo., á 
quien ha prevenido su Di rector dé este aviso, por constarle hay 
en ¡e.sla Ciudad, quien se supone su corresponsal, desde que en 
Alirrl ultimo, por consecuencia de demandas interpuestas con
tra* e] Director de la ex-Céulvico-Castellana, dispuso entre o- 
tras cosas el Sr. Juez .de Paz del 7 0 cuartel, l.i total diso* 
lurioíi de esta, como lo pedían sqs socios»

La zljencia Múdelo, 'bajo el pjQgra.ma de exactitud, 
acliyidad,-garantid <> pureza, desinterés, é inteligencia, ges- 
t-ii’ua en esta Ciudad, en la Península entera y Ultrapiar, todel 
ciase de asuntos, sin mas exacción qrie módicas retribuciones^ 
bien emanen de corporaciones ó de profesores, aspirantes, so
cios de las de socorros mutuos, eclesiásticos, militares, emplea-* 
dos activos, comen ¡¿tutes, p ensio-.islas, cesantes, retirados, auv 
lores y editores de publicaciones, á las que, y en su mayor 
parte, admite suscriciones, siempre que soliciten con justicia; 
y está dispuesta ú dar las .fianzas que xse ecsijany como prue
ba ¡.ncoutraslabU del cumplimiento de sq programa, y grati
tud .4 los Ayuntamientos y pariic.ulares que la honran diaria- 
Iiientg con su elección.

Num. 43 r , 
JUNTA ESCOLASTICA

DEL
COLEGIO NACIONAL DE VETERINARIA.

En virtud de Real orden comunicada á esta escuela en i 
del corriente pór el Excmo Sr Ministro de la Gobernación de 
la Península, se saca á oposición la plaza vacante de Vice-Cate- 
drático de la misma, dotada con el sueldo de siete mil setecien^- 
los rs. anuales y con Opción, el que la obtenga, al ascenso de 
Catedrático efecti vo, sin necesidad de nueva oposición, segim 
se previene por las ordenanzas vigentes del referido estableció 
miento.

.)
' dé profesor de Veterinaria y una información de su buena 

conducta mofeil y política, conferHre lo pseviéaen los artes 
I 65 y 106 de la ' ordenanza. ■ .

Para presentarse & fiimav la oposioion se señalae) t^rmieo 
dé sesenta días, que comenzaráen el dé la fecha de este anuncio 
y concluirá ei difl :5 de setiembre próximo

Al día siguíeirte priniipíarán los ejercicios de ópwsieion 
ante los jueces y con el órde-n y formalidades prevenidas en 
el cap. 4 ■" de las referidas ordétiaozás,, anunciándose al piúbli- 
co anticipadamente, ■según las tnlismas disponen Madrid 
8 de Julio de 1'845.=E'I Director,' Carlos Ristíeúo.ss;Ei Vos 
til Secretario, Pabló U-uzmaú. . : .

EL INTENDENTE MILITA! DE BURGOS.

Habe saber: íQué eti virtúd de órdém stiparior :se saca á -p6* 
bjíca subasta en ios és'tiados de la fnleud«'u< ¡a general militar 
el día' g de Agosto pfÓxíhio venidero G suministro de ittensi#. 
)íos á las tróptrs estantes y tcaiise'unléS'por las provincias dé 
Granada, Jaén y ‘Almería desdé 1 ° dé Octubre de 1846, á 
fin de Setiembre dé 1845 con arl'eglo al pliegoIgeneral de con» 
d'iciones, que éslárá ele manifiesto en dicha oficina general, :

Las personas, que gu'sien interesarse en este servicio, po
drán presentar sus prójio.-icíbúes'yor sí 6 por tnédió de ápodee 
rado, córnpéléíitéií/eilté auVorizado1, basta'el citado dia g de 
Agosto y horade las ti en punto d<- su mañana que se tele* 

Girará el remate adjudi áííd'óU al mejor postor; en coricepl-e que 
términado' aquél áctb 'no se admi 1 ir¿‘preposición ■ alguna por 
ventajosa que sea, sin qué se sujeté á pubh, a licitaeion. Bur
gos 1 q de Ju.¡o de 1 845 síijuiiau Vel'arde.*—Domingo Vi* 
cente dcOiuiiz, Silo.

En el dia diez y seis de Agosto próximo y hora de la 
diez de su mañana se vetiilerrin en publi. a subasta en la villa 
de Qnintanilla, Somuñó, por lettinionio del Escribano del mis 
mero y Juzgado de 1 .* instancia deísta Gapitai D. Rafael Es* 
íébali y Arráilz, en virtud dé ('omísioij que le ha conféri*. 
do él Sr. Juez ele t'a instaucia déla misma, U mitaddepua 
Casa á la Callé empedrada, párlicidú con los Heredetos de D. 
Eran rsco Qu-bedó; y la sestá pirte de otra á la Biaza, en la 
que son porcioneros Manuel Siuforiano, y Petra Mioguéá, atn# 
bas en la Población de citado Quintanilla, y libres de toda 
carga.

La Comisión .eentr.al.de M.adrjd de Spcorrps Mutuos de Vé* 
terinaria acaba de pasar mi oficio, á ejta Pfpyinci.al para qué 
los socios de esta provincia y ja d.e Lpgr.oño se reúnan en Junta 
general para tratar asrt.nlps de d;< ha ípejedad; cuya reunión 
se verificará el dia 6 de Agostp prótfitpp en la casa que habi
ta el Secretario de i» misma D Lucas Revilla, á la hora de 
las 10 de su mañana. Burgos >3 de Juljode >845 —El Pie- 
bidente, Prudencio Zamoranp..— El Secretario, Lucas Revilla.

En la noche del miércoles 1 6 del epri'iéQtg mes (lesápar- 
reció del pueblo de Ajes, uní yegua ya cerrada, alzada como 
de 6 cuartas y media, orqnilláen l_a oreja izquierda, pelo ro
jo, ciin y rola larga y negra, raizada ds las dos pat.as, tiene 
ademas riná punta blanca en la cruz y otra . pu el lomo por ha
berla lasiimádo los apartijos y el terrollo de trillar. Quien su
piere su paradero avisará á su dueño Valentiu Arcer^rillo, ve
cino del mismo pueblo.

Los aspirantes á la indicada Cátedra comparecerán ante 
el Secretario déla Junta Escolástica eu esta córte por sí ó por 
medió "de'apoaérádó'eti forma "legal, para -firmar la opésirvior^ 
debiendo presentar al propio tiempo cada - interesado el título

Se arrienda la Casa-posa la de. Víllodrigo, situada junto 
al camino Real, que lléne lorias las cofljpdidades necesarias pa.- 
’Fa-su eiec.io. Quien■•quitiq.ee jflte.rp^r^e.ep diphp ttrreqdanijprito 
tratará con el dueño que actualmente vive en la mi^ma casa.

Imprenta de Pascual Polo.
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